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A^^IOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

E°x í la Provincia .............. año, 50 ptas.
Granjero. Im®strc, 15; semestre, 30; ” 60 ” 

í 22’50; ” 45; ” 90 ”

cuyo pago es adelantado, se 
t.i'v"’cia| y- 'wpección de Talleres del Hospicio 

Ja %rr¿nn a11'-- ',0"d= ‘^rá dirigirse 
ir-Ttif. 1 ondencia administrativa referente al 

^r^'ro post-a1 ^0(!r^n hacerse remitiendo el importe 
fiC^S eartas n, ° Lctra de fácil cobro.

, 1 y ¿rivida- con,enRan valores deberán ir certi- 
rri,j s núnieri,s a nomI,rc de la citada Inspección. 
vir?5 CMotro se reclamen después de transcu- 
del n-al Precio i dcSdc su Publicación, sólo se Ar- 

3,10 c"rrSedt V“ta’ ° sea a 35 céntimos los 
s a 65 los de anteriores.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I.os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las <lcl Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oi-ic ia l  se halla de 
pronta del Hospicio.

a un solo ejem- 
de remisión del

venta en la Im-

DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

te^s ley . **" ""
^¡as" de Aíriea *a ^^bisula, islas adyacentes, Canarias y

ci ,Su pronmh. l..s.UJCt°s a la legislación peninsular, a los veinte 
d las U‘8acióa. si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 

«■itro"',’."?'3 dc'dr *c* Gobierno son obligatorias para la capital 
rlÁla? Üesnuf-T 2Ue y Publican oficialmente en ella, y desde 

de HS '*cmís pueblos de la misma proviucia.
^embre de- 1887).

Inmediatamente que los _ señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bpi k t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitia de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

[•os eñores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar Jos números ríe este Bo l e t ín , coleccionados
ordenadamente
final d=

para su encuadernación, que deberá verificarse
cada semestre.

ACCION SEGUNDA SECCION QUINTA

- Núm. 3.834 .
° *erno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

> -a 

^'Co.

buscas. — Oircular.
' A*oaIdede Torrehermosa me parti- 

chó ( d‘a del mes próximo pasado mar- 
p ' o» aquella localidad, el 

' *ÓCü Regido Martíuez, de 75 años 
’ tatura regular y que viste chaquetai 

Pantalón do pana roya, sombrero 
dial uso y abarcas de goma; y como 

par^60^8 ^noia 8U cua* puede 

Cl0’ 86 I1UCe PÚMÍ00 611 68to Per*Ó* 
* ncarSaudo a las Autoridades de la 

*)laet'quen gestiones oara su averi
a la
caso

gestionts para su i 
A|cMdia ^l"d° cuenta a este Gobierno o 
^Ua r !' '"’^ncia de su resultado, en 
^raJ" 86 fav°rable.

1U de septiembre de 1932.
I El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
. Y BELLAS ARTES

Subsecretaría. 
limo. Sr.: De conformidad con lo prescrito en 

el artículo l.° del Decreto de 30 de abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y en virtud de haber 
vacado la Cátedra de Agricultura, etc., del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Mála
ga por defunción de su titular, l). José Cipria
no Rey Pastor,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
1 .® So anuncia a concurso previo de trasla

do, por término de veinte días naturales, a con
tar desde el de la inserción de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid., la provisión de la citada va
cante. Para los se encuentren en Canarias se 
considera ampliado este plazo en quince días.

2° Pueden aspirar a dicha plaza los cate
dráticos numerarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen o hayan 
desempeñado Cátedra igual a la vacante o de 
indudable analogía por tratarse de Ja misma 
materia docente y que postan el título profesio
nal o hayan hecho el depósito correspondiente 
a estos ílnes, requisitos indispensables que ha
brán de hacerse constar en las hojas de servi
cios de cada concurrente, no admitiéndosele 
corno tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el 
artículo 12 del citado Decreto, modificado por 
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otro de 17 de febrero de 1922, teniéndose en 
cuenta lo prevenido en las demás disposicio
nes vigentes sobre la materia.

" 4.° Los aspirantes cursarán sus solicitudes 
a este Ministerio, dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas dé sevioios (en las que ha
rán constar todos los profesionales, singular
mente los que sean necesarios para optar o te
ner preferencia en el concurso objeto de esta 
convocatoria) más las publicaciones, etc., que 
sean pertinentes para justificar sus méritos a es
tos fines, por conducto de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en los Boletines Ofi
ciales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de septiembre de 1932.—El Subse
cretario, Barnés.

De conformidad con lo proscrito en el De
creto de 30 de abril de 1915, según Orden de 
esta fecha, y en virtud de no haberse cubierto 
la Cátedra de Filosofía del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Santa Cruz de la Pal
ma, en las oposiciones, turno libre, convocadas 
por Orden de 13 de mayo de 1932 (Gacela 
del 17),

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
l.° Se anuncia a concurso de traslación por 

término de veinte días naturales, a contar des
de que se inserte esta Orden en la Gacela de 
Madrid, la citada vacante. Para los que se en
cuentren en Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante 
el presente concurso, los Catedráticos numera
rios y Auxiliares que tengan reconocido este de
recho. Los primeros deben estar en posesión 
del título profesional o haber hecho el depósi
to correspondiente a estos fines, y los segundos 
tener reconocido ese derecho, requisitos indis
pensables que habrán do hacerse constar en 
las hojas de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele corno tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para Ja resolu
ción de este concurso será el que determina el 
citado Decreto, modificado por el de «7 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo preveni
do on las demás disposiciones vigentes sobre la 
materia.

4 .° Los aspirantes, por conducto y con in
forme desús Jefes inmediatos, cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro del citado pla
zo, acompañadas de sus hojas de servicios (en 
las que harán constar todos los profesionales, 
singularmente los que sean necesarios, para op
tar o tener preferencia en el concurso objeto 
de esta convocatoria), más las publicaciones, 
etc., que sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofi 
cíales de las provincias y por medio do edictos 
en todos los Establecimientos públicos do ense

ñanza de la Nación, lo cual se advierte para I 
las Autoridades respectivas dispongan qu6 ■ 
se verifique, sin más aviso que el P1‘ese'r¡leüll¡l

Madrid, 5 de septiembre do 1932.—
secretario, Barnés.

De conformidad con lo prescrito en el । e‘.[S 
to de 30 de abril de 1915, según Orden de 
fecha, y en virtud de no haberse cubier^0 
ledra de Filosofía del Instituto NacionaH 
ganda enseñanza de Ceuta, en las op0^"'1' 
turno libre, convocadas por Orden de 13 d i 
yo de 1932 (Gacela del 17), .

Esta Subsecretaría ha resuelto lo eigi1^11 pOf
1® Se anuncia a concuso de traslaci ^1 

término de veinte días naturales, a contal J; 
de que su inserte esta Orden en la 
Maclridt la citada vacante. Para los <111.9 es- 
cuentren en Canarias se considera ampl,a s 
te plazo en quince días. .,¡^15

2 .® Pueden aspirar a dicha plaza, ^;l? 
el presente concurso, los Catedráticos k h » 
rios y los Auxiliares que tengan reconoci ólo 
te derecho. Los Catedráticos poseerán 01 
profesional o habrán hecho el depósito 
pondiente a estos fines, y los segados ju"'^¡pi 
rán tener reconocido este derecho, r0^11, |ifl‘ 
indispensables que se harán constar en : ^ji
jas de servicio de cada concursante, n° 
liándosele como tal en paso contrario, ,

3 .° El orden de preferencia para 1» ’ó) 
ción de este concurso será el que deterin1^ [d 
citado Decreto, modifirádo por el de 1 ov®' 
brero de 1922, teniéndose en cuenta 1° 
nido en las demás disposiciones vigentes J 
la materia.

4 .° Los aspirantes cursarán sus insts'^oiir 
este Ministerio, dentro del citado plazo, ■ 
pañadas de sus hojas de servicios (en :Óf0|fli" 
liarán constar todos los profesionales, sii'ó jr 
mente los que sean necesarios para optaI c.^1 
ner preferencia en el concurso objeto 1 1 
convocatoria), más las publicaciones, el' 
sean pertinentes para justificar sus mér«H'^(ik  
tos fines, por conducto de sus Jefes inauí

Este anuncio se publicará en los Bob,'ll’^o; 
cíales de las provincias y por medio de 
en todos los Establecimientos públicos 
señánza de la Nación, lo cual se advier 
que las Autoridades respectivas disponb'‘ ^n^ 
así se verifique, sin más aviso que el

Madrid, 5 de septiembre do 1932. - g 
cretaiio, Barnés.

De conformidad con lo prescrito en el 
to de 30 de abril do 1915, según Orden ' " 
fecha, y en virtud de no haberse cuI’” । i'1 
Cátedra do Filosofía del Instituto ^HC1"l!|Zi'l‘1,: 
Segunda enseñanza do Cuevas de Al»1 [r 
en las oposiciones, turno libro, convoc ó ‘ I 
Orden de 13 de mayo de 1932 (Gaceta G

Esta Subsecretaría ha resuello lo p1' 
l.° Se anuncia a concurso de trash’^. je- 

término de veinte dias naturales, a cont-1 .

M.C.D. 2022
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2’*e se inserte esta Orden de la Gacela de Ma 
ti-f/ ’ 1 cidria vacante. Para los que se encuen- 
i'1'"'i <'anarias se considera ampliado este 

11 % en quince días.
eL\- nerien aspirar a dicha plaza, mediante 
r¡(2Vtc'nte concursó, los Catedráticos numera- 
k-h''.- 10iS ^ux'iiares Que tengan reconocido es- 
siónTi '0' Pr¡meros deben estar en pose- 
PG-if tltlilo profesional o haber hecho el de- 
gp.i Z/'crrcspondiente 8 estos fines, y los se- 

¡/k <,ner ccconocido este derecho, requisi- 
tar ' | Pcn8ables que habrán de hacerse cons
te n 1. V .?ía8 rie servicios de cada concurren-

■,j admitiéndosele como tal en caso contra-
¿ (i ord6n rie preferencia para la resolu- 
eiLd?(nP'Ste concurso será el que determina el 
bfero’ । 8to* mo^‘®cado Por d do 17 de ^0* 
nido i?^niéndose en cuenta lo preve

' la ,'Ornas diaPos¡ciones vigentes sobre 

forrni- í ?S asP*t,antesi por conducto y con ¡n- 
tarif’i ) Ue SUS Jefes inmediatos, cursarán sus ins- 
acon>2. ,e^e Ministerio dentro del citado plazo, 
qUe l' 2'1( as de sus hojas de servicios (en las 
SWarm' *2 c?nstoi> todos los profesionales, sin
o te l‘? ,' e.. 08 Que sean necesarios para optar 

í . < ,1'/e i,rencia en el concurso objeto de 
Itlue jZ,nvf>eat?ria)i más las publicaciones, etc., 
i ^csto - ¡ij^fin^ntes para justificar sus méritos 

L c<"u2sv',.'V.lrilno 80 publicará en los Boletines Oft- 
[ en toíi.J* । Provinoias y por medio de edictos 
I ^nza (l^ i '\^qtoblecimientos públicos de ense- 

las Di! , i ^^ciún, lo cual se advierte para que 
i vnpj^h  'n ades respectivas dispongan que así se 

Madria’ rln ma9 aviso que el presente.
^etari/A ’i? 8eptiembre de 1932.— El Subse I au°. Barnés.

de 1 con prescrito en el Deere- 
focha ’v ' <S at)r^ 118 según Orden do esta 
hiedra ^6 no haberse cubierto la
®6gundi‘ 0 ^‘J080^8 del Instituto Nacional de 
^hio ü i ^enanza de Elche, en las oposiciones, 
^ayo a/Vnn^'^o^das por Orden de 13 de El^f^adel 17),

1 .° Rp ^oretaría ha r suelto lo siguiente: 
^r8iino a anu°0*a a coiiourso de traslación por

• veiI|te días naturales, a contar des- 
Ia p;fln^!'rte esía Orden en la Gaceta deMa- 

fren (V’'. ,vacante. Para los que se enenen- 
Nazo ftn sj considera ampliado este

2 o punce días.
G! Presen' >i n a3P'rar a dicha plaza, mediante 

Y les v'0—llt’so’ 103 Catedráticos numera
. *erech<) '.^'d^res que tengan reconocido os- 

de| ,2 /os Primeros deben estar en pose 
^sito cor U. ° Proftisional o haber hecho el de- 
J'P'dos p.,‘‘ ^Pendiente a estos fines, y los se- 
°8 indi " ' reconocido ese derecho, requisi- 

que habrán de hacerse 
¡"rente, no Z?1 noías de servicios de cada conou- 
^ario.’ ' "oiliondosele como tal en caso cón-

3 .° El orden do preferencia para la resolu
ción de este concurso será el que determina el 
citado decreto, modificado por el 17 de febre
ro de 1932, teniéndose en cuenta lo prevenido 
en las demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. .

4 .° Los aspirantes, por cond icto y con in
forme de sus Jefes inmediatos, cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del citado 
plazo, acompañadas de sus hojas de servicios 
(en las que harán constar todos los profesio
nales, singularmente los que sean necesarias 
para optar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), más las publicacio
nes, etc., que sean pertinentes para justificar sus 
méritos a estos fines.

Este auncio se publicará en los Boletines Ofi 
cíales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cu d se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de septiembre de 1932.—El Sub
secretario, Barnés.

VGdccta 8 septiembre 1932)

Núm. 3.835.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión do 2 de los co
rrientes, acordó la imposición de una contribu
ción especial para sub\ enir a los gastos origi- 
ginados por la renovación del pavimento de 
ac ras y arroyo de las calles de Cerezo, Con
vertidos, Torrellas, Refugio, Virgen, Carrillo y 
Aguadores, conforme a lo dispuesto en los artí
culos 316, núm. 2.° y 332 del Estatuto munici
pal. Y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 357 del referido Estatuto, queda ex
puesto el expediente al público en la sección 
de Hacienda de la Secretaría municipal, duran
te el plazo do quince días hábiles, que empeza
rán a contarse desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provin ia, a fin de que los interesados puedan 
examinarlo y promover, en su caso, dentro de 
expresado plazo y de siete días más, las recla
maciones que consideren pertinentes.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1932.— El Al
calde accidental, M. Salillas.

Núm. 3.833.

Circuito Nacional de Firmes 
especiales.

Anuncio.
Terminadas las obras de superestructura del 

puente sobre el río Gallego, en el Km 327 de 
la carretera de Madrid a Francia por La Jun- 

| quera, ejecutadas por el contratista «Sociedad

M.C.D. 2022
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Española do Construcciones Metálicas», y en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de agosto de 
1910, para los efectos de la devolución déla 
fianza, se hace saber a los Alcaldes de los Mu
nicipios en que radican las obras, que en el pla‘ 
zo de treinta días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , deberán remitir a la Demarcación 
2.a de la Sección Norte del Circuito Nacional de 
Firmes especiales (Vía Layetana, 21, 1." A Bar
celona), las certificaciones de las reclamacio 
oes que se hayan formulado contra el contra
tista ante la Autoridad judicial, advirtiéndose 
que de no ser remitidas dichas certificaciones 
dentro del plazo de treinta días fijado, se en
tenderá no hay reclamación alguna.

Barcelona, 8 de septiembre de 1932.— El In
geniero Jefe, P. A., El Ingeniero, Jaira i Ramo- 
nels.

Núm. 3.830.

Jefatura de las tropas y servicios 
de Ingenieros y Comandancia de 
obras y fortificación de la Quinta

División Orgánica.
A las diez horas del día k6 del presente mes, 

se celebrará en estas oficinas, calle de Ponza 
no, núm. 2, de esta capital, subasta pública para

contratar la ejecución de las obras He
dientes al «proyecto de alojamiento de ¿e 
gimientos de Infantería núm. 5, y de * ^ ¡. 

| Combate núm. 2, en los edificios de la ex
' da Academia General Militar», en Zarago' ।

presupuesto de 224.906*65 pesetas. , je
¡ Para tomar parte en esta subasta, lia ¡gjo- 
i constituirse previamente una garantía lH ^b|¡ca 
I nal, en metálico o pap d do la Deuda P

del Estado, de 11.245*35 pesetas. , joCu-
Los pliegos de condiciones y demás 

mentos relativos al proyecto, estarán * üfe8. 
tiesto en el sitio indicado, todos los 
ti vos, desde hoy hasta el día 21 del ' ^eC0 
ambos inclusive, desde las nueve a 181
horas. Pu'

Las proposiciones, cuyo modelo^ ha jg] 
blicado en la Gaceta de Madrid^ núm • - 
día 4 del presente raes, y en la sección '
cios del Diario Oficial del Ministerio de ggí 
rra, núm. 210, publicado el citado • 1 g* pe- 
como también está de manifiesto en *'^^1)1'»' 
pendencias, serán extendidas en papel ^eg0 

- do de 8.a clase (do 1*50 pesetas), o s) .^,a|eote. 
i en otro llevará adherida la póliza eq"1 g cO’ 

y serán acompañadas de los documo 
rrespondientes. _ g| C»'

Zaragoza, 9 de septiembre de 1932. 
ronel Jefe, Presidente del Tribunal de 
José Esteban.

Núm. 3.776.

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA
----- r*----- 7 a

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas g parasitarias cp<e han 
animales domésticos en esta provincia durante la 2." quincena del mes de agosto de l'*3

Segura.

ATNrii

MUNICIPIO
±= —-r^=

Enfcr- Invasio Muer- Jllp1"

ENFERMEDAD PARTIDO mos en riesen la Cura- tos ,
ESPECIE la quin

cena
quince
na de la des. o saur fleados

AJO1"

anterior fecha
----------------------------— ---------------------------

Equina .........

f

Carbunco bacterid.0 . Ejpa de los C. ... Tnuslc ...................... 1 > 1
y

Id.................. '... ■ Calaluyud .......... Jarque ...................... Bovina ..........» 5> 1
p

Id............................... . Id......................... Calalayud.................. Caprina .. .. » » 42
?

Id............................ Zaragoza .......... Id. .. .........» 3 »

Septicemia de los tcr-
Bovina..........ñeros ......................... Id........................ Villafranca de Ebro . 7 > 10

Fiebre Aflosa ............ Borja ................ Ainzón ...................... Ovina .......... 35 > 25 * 7

Id............................... A leca..................... Bijuesca ................... Id..................20 * 13 »
1

Id................................. Id................  ... ................................... i Caprina ........3 2 >
(gO

Id. Malla..................... Tarazona ............ Torre lias................ Id..................120 » >

Dislomalosis............... La Almunia .... Mórula de Jalón .. 1 Ovina . ... » 28 » 28

Zaragoza, 5 de septiembre de 1932. - El Inspector provincial veterinario, Balbio0

M.C.D. 2022
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Núm. 3.829. •

Jefatura de Obras públicas.

Aviso.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de piedra machacada de la carre
tera de Gallar a Sangüesa, kilómetro siete, el 
contratista. D. Ramón Vigáta Baró, a quien se 
adjudicó la contrata por orden de esta Jefatura 
de 15 de diciembre de 1931, y a los efectos de la 
devolución de la fianza que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia, de confor
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
certificación de haber o no reclamación contra 
el contratista por dichas obras; entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1932.— El Inge 
niero Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA

Belmente de Calatayud. N. ’ 3.843.
El día 25 del actual tendrán lugar, en esta Ca

sa Consistorial, las subastas de los aprovecha
mientos dé leñas y caza de los montes que a 
continuación se expresan:

Monte «Alto o Bajo de la Dehesa de la Con
cha*, de este término municipal, para leñas, a las 
diez de su mañana: tasación 1.300 pesetas.

El mismo Monte, para caza, a las once de la 
mañana: tasación 750 pesetas; cuyas condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Si no tuviesen efecto estas subastas, se cele
brarán otras segundas el 30 del mismo, a jas ex
presadas horas, en el mismo local y condiciones 
que las primeras.

Belmonte de Calatayud, a 11 de septiembre 
1932.—El Alcalde, Florencio Roy.

♦ * *
La subasta para el arriendo de las pesas y 

medidas de uso obligatorio, tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día 29 del actual, y hora 
de las once do la mañana, bajo el tipo en alza 
de 3.000 pesetas; la cual dará principio el día 
l.° de octubre próximo y terminará el 30 de sep
tiembre de 1932; el pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaría municipal.

Belmonte de Calatayud, a 11 de septiembre 
1932.—El Alcalde, Florencio Roy.

Berrueco N.0 3.842.
El día 27 del corriente mes, y hora de las 

once de su mañana, tendrá logarla subasta del 
aprovechamiento do leñas del monte de este 
término municipal denominado «Cerro Media
no», en la Casa Consistorial de este Ayuntamien

to, bajo el tipo y condiciones que se ha 9 
manifiesto en la Secretaría del mismo-

Berrueco, a 8 de septiembre do 
Alcalde, Rosendo Sebastián. — El Sec ■ 
Vicente Aguado.

Castejón de las Armas.
El día 21 del actual, a las diez, diez 

y once horas respectivamente, tendrá g. 
esta Casa Consistorial el arriendo (io ‘’^gua 
tos de las dehesas Feroveras, Sierra Va • 
y Cotos y Dehesillas, por el tipo en ■ 
1.375 pesetas, 1.000 y 450. , ,|)nest0 

El pliego do condiciones so hallara ' j0nto 
al público en la Secretaría del Ayun 
hasta el día de la subasta. . r0 de

Castejón de las Armas, 10 de septic
1932.—El Alcalde, Narciso Urbano. .a  

’ x t  0 3-8
/ Farasdues. iodo8

A los efectos de reclamación, y en P al 
reglamentarios, permanecerán £eXil'n^1teg 
público, los documentos correspon1 1 _ son 
año 1933, pertenecientes a este distr « l
los que a continuación se expresan: ^y^n-

Presupuesto municipal aprobado por 3 
tamiento para él año 1933. _

Matrícula industrial del mismo 0 güs
Padrones de automóviles, A, B, J' 1 , 

certificaciones negativas. . de
Repartimiento de Rústica y pecuar , 

cho período legal. L ea5’1
Padrón de urbana, o lista cobrato > . . 

caso, todos para el citado año 1933. ooiX19
Y con el fin de que sea inserto en prese11^ 

Of ic ia l  de esta provincia, expido -• d 
anuncio, en'Farasdués, a 9 de sepo 
1932.— El Alcalde, GabriolMarcOj^^j^^H

SECCION SEPTIMA^
ADMINISTRACION DE JÜSTlcl*

Requisitorias. < d<
*.^)O apercibimiento de ser declarados de n°, o*

<rir en las demás responsabilidades I« 
tentarse los procesados que a continuacu _• ti „ 
tn el plaso que se les fija, a Contar d<<‘ < 
publicación del anuncio en este periódico • 
el Juca o Tribunal t]ue se señala, se y 
cútplasa, encargándose a todas las '...(caí 
tes de la Policía judicial procedan a .¡¡ípos^11'” 
/ conducción de aquéllos, poniéndolos o Aftíí^0! 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a l1;' dí* 
- 838 de la ley de Enjuiciamiento crtww1 .
Sigo de Justicia Militar y 367 de la le9 
mentó de Marina Militar.

Núm. 3.823. ral
GIMÉNEZ VARGAS, Asunción; n» 1 

Santander, de estado soltera, prol»^' 1 u 
de 45 años, hija de José y de Eiicam 
mioiliada últimamente en Zaragoza, i 
por hurto; comparecerá, en término l(l.
en el Juzgado de instrucción del 1 ‘"'•.(jifri6 
Pilar de Zaragoza, con objeto de coi 
prisión y practicar las demás diligo 
sarias, en sumario núm. 525 de •' 
hurto.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 3.804.

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

ci(5ana*8c? Mesa y Holgado, Juez de instruc- 
n de Ejea de los Caballeros y su partido;

8aber: Que para pago de las costas re-
!S P01’ Ia Superioridad y las posteriores 

laut l3^Oall88n, 0,1 méritos de carta-orden dima- 
tij/" '' t:1 sumario núm. 35 de 1931, sobre es- 
^da!V'Ontl’a Alejandro Asid Rived, vecino de

Se 8acan a la venta en pública y terco- 
rti8til.?asta-Ormino de veinte días, las tincas 
de i a'> 81tas en término municipal de Sádaba, 
^ui- ! KiV6Ci’ y (lue 8011 ias

Baj¿ , ampo, secano, en la partida Bardéna 
lieuA 1 0 ^bo fanegas de cabida; linda al sa- 
^'liñ*!'00^611^0 Y norte con monte común y al 
^dn 13 COn campo de Mariano Rumón: ta- 

2 0^, mil pesetas.
C9bida 'arnP°’ 6,1 ,a misma partida y de igual 
Otrori<!1ie el anterior; linda al saliente con

M- ^^rio Candao, al poniente otro de 
v 1^Uo.* U?Pez> norte otro de Mariano Re- 

BBBeta.J11611*0^^ monte común: tas ido en mil 

ciiatr en la misma partida, de veinti- 
te y r _ a,lega8 de cabida; linda al saliente, nor- 
Ca^bo 'it ^8-0011 monte común, y al poniente 

1 J ue José Lapiezaz tasado en tres mil pese- 
('•^^a.s (i en Ia misma partida, do ocho fa- 

(. ' ^b'da; linda al saliente, poniente y 
Po dQ y',n monte común, y al mediodía con cam- 
l9s duan Miguel López: tasado en mil pese-

‘ irnlll>, en la misma partida,- punto co- 
aJ01 l >.*ano do Pinsoro, de diez y seis fa- 

*Uo o h í ' ea',,*da; linda al saliente Marcial Senao 
^har . .Común, al poniente campo de Manuel 
^diodl nor^eotro d0 Mmuela Deaguerrí y al 
86ta8i " monte común: tasado en dos mil pe*

‘"'i0 acto> (iue tendrá lugar en la Sala- 
!!son’-..W 'Í) est® -Juzgado, se señala la hora de 

i6 d’a 0Gb° de octubre próximo, ha- 
I b” (h'38 acJvortencias siguientes:
i ran loUtrI">.ara t°mar parte en la subasta, de- 
'dadores consignar en la mesa del 
¡i01* oit«nt”11? ca0tidad igual por lo menos al diez 
.'‘hi 0 iml tipo de tasación y exhibir su cé- 
^^itidi).003 ’ sin cuyos requisitos no serán

Por ^^tarse de tercera subasta, es- 
'^'’r । ua 8Ín sujeción a tipo, podiendo 

3.a , y',,u del remate a un tercero.
'h 10 ox*sten títulos de propiedad de 

^oih ’ IU(,as, siendo de cuenta del rematante 
j a pCcionacselo8.

5 hH -188 car8a8 anteriores o preferentes, 
^biiar^V.101*0' ^Pptinuarán subsistentes, sin 
baijG a^;u extinción el precio del remate 

u Ejea de los Caballeros, a veinticua

tro de agosto de mil novecientís treinta y dos. 
Francisco Mesa.—El Secretario judicial, susti
tuto, Luis P. Martínez.

' • Núm. 3.826.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de ío acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica por medio de la presente cédu
la a los procesados Daniel Cano Pelegrín y En
rique Gracia Argenso, cuyos actuales domicilios 
y paraderos se ignoran, la sentencia dictada en 
la causa seguida en este Juzgado con el núme
ro 323 de 1931 contra los mismos, por tentativa 
de robo, y cuya parte dispositiva dice así:

Pallamos1. Que debemos condenar y condena
mos a los procesados en esta causa Daniel Cano 
Pelegrín y Enrique Gracia Argenso, como auto
res de un delito de robo, inferior a quinientas 
pesetas, cometido sin armas, con la concurren
cia de una circunstancia agravante para ambos 
procesados, y con otras además para el Daniel 
Cano, a las penas, para el Enrique Gracia de 
tres meses, once días de arresto mayor; y 
para el Daniel Cano la de cuatro meses de 
igual arresto, con las accesorias para am
bos de suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio por el tiempo de las conde
nas, y al pago, por mitad, de las costas proce
sales causadas; a que de una manera mancomu
nada y solidaria y en concepto de indemniza
ción satisfagan a Félix Ezquérro la cantidad de 
cinco pesetas, debiendo sufrir caso de insol
vencia la prisión sustitutoria correspondiente, 
a razón de un día de privación de libertad por 
las cinco pesetas expresadas, si las dejan de sa
tisfacer; aprobamos por sus propios fundamen
tos y con la cualidad que contiene el auto de 
insolvencia de los procesados que el instructor 
dictó y consulta en la pieza de responsabilidad 
civil; se decreta el comiso del pico ocupado al 
que se dará el destino legal; abonamos al proce
sado Enrique Gracia, para el cumplimiento de 
las responsabilidades que se le imponen en la 
presente sentencia, todo el tiempo de privación 
de libertad sufrida por la presente causa, y al 
Daniel Cano la mitad del primer año, en igual 
privación de libertad y la totalidad del exceso 
si resultare, y teniendo con dicho abono cum
plida el primero la pena que se le impone, y 
habida cuenta respecto al segundo que en su 
día se le tiene que hacer aplicación de los bene
ficios del último decreto de indulto, póngaseles 
ambos en libertad por la presente causa, librán
dose a dichos fines el oportuno mandamiento 
al Director de esta Prisión.— Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Eduar
do Fraile. —Vicente Mora. —Rubricados.

Y para que sirva de. notificación en forma, 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
nueve de septiembre de mil novecientos treinta 
y dos. P. IL, Mariano Torrijos.

M.C.D. 2022
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Núrn. 3.838,
!' Zaragoza.—Pilar.

EDICTO
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici

pal, suplente en funciones de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a D. Joaquín Sarria Casti
llo, en juicio de menor cuantía contra el mismo, 
promovido por D. Emérito Gambón, se saca a 
la venta^n pública subasta, por primera vez, 
los bienes siguientes:

Pesetas.

Dos camas mostrador de madera y hor
no portátil ....       40

Una máquina troqueladora...........  . 40
Una prensa de copiador..................... 30
Una mesa pequeña de madera.. .......... 10
Una máquina de taladrar de mano.... 25
Un pie de hierro para máquina.......... 30 
Una polea de madera .. .................... 30
Un banco de madera para marquetería 

y dos pequeños . ... .......................  40
Una fresa de hierro de dorar , ........ 50 
Una máquina de hierro de taladrar.. .........75 
Otra ídem de quitar espinas................ 55
Otras dos máquinas fijas con un pie de 

madera.....................      80
Una marquetería ................................ 50
Un banco de carpintero....................... 20
Un mostrador de madera.......... . . .., 20
Una máquina fijadora...................     40
Una ídem taladradora............................ 110 
Otras dos flijas y un pie de madera..,........75
Una de hierro de esmerilar.................. 75
Otra ídem de soldar.......................   75
Un motor de dos caballos de fuerza sin 

marca.............................................. 300
Un motor de un caballo... ................. 125
Tres máquinas pulidoras...................  125
Una piedra de afilar a motor y a torno 75
Una sierra de cinta.. . ................ . . 45
Un drapón de hierro............................. 20
Una mesa de madera para trabajar.., . 20
Una balanza sin platillos................. . .. 15
Diez palcos con cuatro cajones y sus 

correas transmisión . ....... .....   150
Varias herramientas de mano para tra

bajo celuloide........   115 
Una máquina para cortar ........ 50
Veintitrés trozos de celuloide distinto

tamaño. . .. . . .................................... 120
Diez y seis relojes pequeños de mano 185 
Siete relojes con adornos de celuloide 180 
Una estantería de madera con objeto

en construcción............... ... .  .........  400
Cuatro sillas de mimbre..... ........ 10
Tres tinteros de cristal, .......................  3
Instalación de luz eléctrica de la casa 

con dos contadores    115
Total.................... 3.023

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, se señala el día vein
tiséis del actual, a las diez de la mañana, debien

do los licitadores consignar previamente e ‘ 
mesa del Juzgado el diez por ciento de Ia 
ción y exhibir su cédula personal, sin cl{yopr9e 
quisitos no serán admitidos, pudiendo 
el remate a calidad de cederlo a un terceio, 
ciándose presente que los referidos biene 
exhibirá a cuantos deseen el propio deman 
te Sr. Gambón, que reside Coso, cuatro.

Dado en Zaragoza, a diez de septiem 
mil novecientos treinta y dos.— A. de La 
Juan C. Villuendas.

Núm. 3.845.
Madrid.
Edicto. g0.

En virtud de providencia dictada por 
ñor Juez de primera instancia, ñúmero n 
de esta capital, en autos de nrocedimieo10 t() 
pecial hipotecario que sigue D. César 1 01 , 
Miguel, contra D. Luis Miret Espoy, sobr^ v 
go de cantidad, se sacan a la venta en P^, .s 
subasta, por termino do veinte días, Ia9 n 
siguientes. . 1Di.

Primera: Una casa, sita en el término i 
cipal de Vera, en la Paridora de Veru^h 6. 
número, consta de pisos bajo, principa* 
gundo, con servidumbre para su entrega< |Og 
al norte y poniente con barrera y pas0 ^.yj- 
demás edificios, al saliente con paso do 
dumbre y al sur con huerto de D.a Ane 
Ochotesa. - . • jo o*1

Segunda: Una cuarta parte indivisa 1 .0. 
huerto, en término de Vera, al sitio de i 
ruela, de cabida ocho almudes; linda al y 
con camino, sur y este pinos de Emilio Gr 
oeste con la casa antes descrita. ,,

Para cuyo remate se ha señalado el día ofll 
de octubre próximo, a las doce do la nía 
on la Sala-audiencia de dicho Juzgado, gC¡. 
la calle del General Castaños, número 
virtiéndose: que el precio en que las m* 
fincas salen a subasta es el do trece mil |y 
la primera y cinco mil la segunda, fijado 
escritura de constitución de hipoteca; Que ¡^8? 
tomar parte en el remate, deberán oonc¡0nto 
previamente los licitadores el diez P0.1’/., pof*' 
efectivo de dicho tipo; que no se admitira |g 
turas inferiores al mismo; que los auto 
certificación del Registro a que se refi01’0 0 de 
gla cuarta del artículo ciento treinta y “eycr0- 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en op
taría; que se entenderá que todo 
ta como bastante la titulación; y que la9 '(08i y¡ 
o gravámenes anteriores y los prefero" 
los hubiere, al crédito del actor, continatgI1t0 
subsistentes, entendiéndose que el renl O0g8' 
los acepta y queda subrogado en la 
bilidad de los mismos, sin destinarse a sü 
ción el precio del remate. . d0

Y para su publicación en el Boletín Oji @1 
esta provincia y en el de Zaragoza, se 6X|plObi'0 
presente en Madrid, a primero de spP'1 
de mil novecientos treinta y dos.—El i'’ 
rio, Francisco de P. Rives.—V.° 
(ilegible). _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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